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ACUERDO No. CSJATA25-7 

Enero 23 de 2025 

 

(Consejera Ponente: Dra. Olga Lucía Ramírez Delgado) 

 
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo CSJATA24-185 de 2.024 por medio del cual 

se trasladaron transitoriamente a unos empleados de los juzgados 3°, 5°, 9° y 10° Civiles 

Municipales de Barranquilla hacía algunos Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, en uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, contenidas en la Ley 270 de 1996, y las señaladas en el en el Acuerdo No. 

PSAA 16- 10561 del 17 de agosto de 2016 y conforme a lo aprobado en sesión de Sala 

#16, procede a expedir el presente Acuerdo. 

 

ANTECEDENTES 

 

Se precede a estudiar la modificación de la medida dispuesta en Acuerdo CSJATA24-185 

de 2.024 por medio del cual se trasladaron transitoriamente a unos empleados de los 

juzgados 3°, 5°, 9° y 10° Civiles Municipales de Barranquilla hacía algunos Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla y se dictan otras 

disposiciones”, que resolvió: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar transitoriamente unos empleados de los juzgados 3°, 

5°,9° y 10° Civil Municipal de Barranquilla a los juzgados 7, 8, 10, 12, 14, 15, 16, 18, 20, 

21, 22, 23 Y 25 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, en la 

forma y por el término como se indica en el cuadro siguiente: 

 

JUZGADO DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCI
AS 

MÚLTIPLES 
DE 

BARRANQUIL
LA 

INVENTARIO 
FINAL DE 

PROCESOS 
1ER 

TRIMESTRE 
2024 

NOMBRE DE 
EMPLEADO 

TIEMPO DE 
TRASLADO 

TRANSITORI
O DE 

EMPLEADOS 
HACIA ESE 
DESPACHO  

FECHAS INICIO Y 
FINALIZACIÓN DE 

TRASLADO 
TRASNSITORIO DE 

EMPLEADOS 

10 1791 JORGE 
ZAPATA 

3 MESES  22/07/2024 - 22/10/2024 

 15 1687 CARMEN 
ENRIQUEZ 

3 MESES 22/07/2024 - 22/10/2024 
  

 16  1686 IRANY 
SARMIENTO 

3 MESES 22/07/2024 - 22/10/2024 

 20 1457 CAROLINA 
PACHECO 

3 MESES 22/07/2024 - 22/10/2024 

 21 1345 JORGE 
ZAPATA 

3 MESES 23/10/2024 - 23/01/2025 

 14 1323 CARMEN 
ENRIQUEZ 

3 MESES 23/10/2024 - 23/01/2025 
  

 8 1293 IRANY 
SARMIENTO 

3 MESES 23/10/2024 - 23/01/2025 

 7 1147 CAROLINA 
PACHECO 

3 MESES 23/10/2024 - 23/01/2025 
  

25 1088 
PROCESOS 

JORGE 
ZAPATA 

3 MESES 24/01/2025 - 24/04/2025 
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Nuevo 
Juzgado 
creado 

ASIGNADOS 
POR 

REDISTRIBU
CIÓN 

20 1457 CARMEN 
ENRIQUEZ 

3 MESES 24/01/2025 - 24/04/2025 
  

12 944 IRANY 
SARMIENTO 

3 MESES 24/01/2025 - 24/04/2025 
  

18 868 CAROLINA 
PACHECO 

3 MESES 24/01/2025 - 24/04/2025 
  

23 827 JORGE 
ZAPATA 

2 MESES 
  

25/04/2025 - 25/06/2025 

IRANY 
SARMIENTO 

1 MES 
  

26/06/2025 - 26/07/2025 

22 579 CARMEN 
ENRIQUEZ 
*(empleada 
del Juzgado 

5° Civil 
Municipal de 
Barranquilla) 

2 MESES 25/04/2025 - 25/06/2025 

CAROLINA 
PACHECO 
(*Empleada 
Juzgado 10 

Civil 
Municipal) 

1 MES 26/06/2025 - 26/07/2025 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la anterior decisión a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla y a los Juzgados Civiles Municipales 

de Barranquilla. 

  

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Acuerdo al Director 

Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

  

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la publicación del presente acto administrativo a través 

de la página web de la Rama Judicial para el conocimiento de servidores y usuarios de 

la administración de justicia, e informar al Consejo Superior de la Judicatura – UDAE, la 

medida adoptada. “ 

 

De conformidad con lo decidido en sesión de sala ordinaria No. 49, se resuelve la petición 

del Dr. Alex Del Villar Delgado, Juez 5º Civil Municipal De Barranquilla, quien señaló:  
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En la Sala Ordinaria No. 49, se propuso estudiar la Carga laboral de los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla y de los juzgados civiles 

municipales de Barranquilla, para estudiar la viabilidad de la solicitud del Dr. Del Villar 

Delgado, como Juez 5º Civil Municipal de Barranquilla. 

 

En consideración al asunto objeto de análisis se procedió a consultar las estadísticas 

reportadas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Barranquilla, en el Sistema de Información de Estadísticas- SIERJU, observándose lo 

siguiente: 

 

ESTADÍSTICAS CUARTO TRIMESTRE   AÑO 2024 JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA 

 

NOMBRE DESPACHO 

Suma de 
TOTAL 

INVENTARIO 
AL INICIAR 
PERIODO 

Suma de 
EGRESOS 
TOTALES 

Suma de 
TOTAL 

INVENTARIO 
AL 

FINALIZAR 
EL PERIODO 

JUZGADO 007 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

957 320 877 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

1033 313 958 

JUZGADO 009 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

793 491 550 

JUZGADO 010 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 1679 330 1599 

JUZGADO 011 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

998 448 790 

JUZGADO 012 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

748 310 689 

JUZGADO 013 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

613 437 418 

JUZGADO 014 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

999 455 802 

JUZGADO 015 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

1680 263 1566 

JUZGADO 016 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

1398 334 1313 

JUZGADO 017 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

726 243 733 

JUZGADO 018 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

684 258 677 

JUZGADO 019 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

687 211 726 

JUZGADO 020 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

1351 315 1295 

JUZGADO 021 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

1196 274 1168 

JUZGADO 022 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

435 303 380 

JUZGADO 023 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

1009 72 1013 

JUZGADO 025 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 1123 258 1109 
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ESTADÍSTICAS CUARTO TRIMESTRE   AÑO 2024 JUZGADO CIVILES MUNICIPALES 

DE BARRANQUILLA 

 

Nombre del despacho 
Total 

inventario 
inicial 

Total ingresos Total egresos 
Total 

inventario 
final 

Juzgado 001 Civil Municipal de Barranquilla 652 211 188 675 

Juzgado 002 Civil Municipal de Barranquilla 1.106 242 139 1.209 

Juzgado 003 Civil Municipal de Barranquilla 323 236 226 333 

Juzgado 004 Civil Municipal de Barranquilla 416 234 203 447 

Juzgado 005 Civil Municipal de Barranquilla 502 226 245 483 

Juzgado 006 Civil Municipal de Barranquilla 809 237 219 827 

Juzgado 007 Civil Municipal de Barranquilla 688 233 316 605 

Juzgado 008 Civil Municipal de Barranquilla 544 234 224 554 

Juzgado 009 Civil Municipal de Barranquilla 435 225 245 415 

Juzgado 010 Civil Municipal de Barranquilla 325 229 201 353 

Juzgado 011 Civil Municipal de Barranquilla 676 217 241 652 

Juzgado 012 Civil Municipal de Barranquilla 760 237 246 751 

Juzgado 013 Civil Municipal de Barranquilla 273 240 242 271 

Juzgado 014 Civil Municipal de Barranquilla 602 205 210 597 

Juzgado 015 Civil Municipal de Barranquilla 912 165 125 952 

 

De conformidad con la anterior, estadística se concluye que los Juzgados de Pequeñas 

Causas y competencias Múltiples en su gran mayoría continúan con una alta carga laboral 

estadísticamente reportada en el sistema SIERJU, así mismo se observa un incremento en 

la carga laboral del juzgado 5º Civil Municipal de Barranquilla, por lo que resulta procedente 

acceder a la solicitud del Dr. Alex Del Villar en su calidad de Juez 5º Civil Municipal de 

Barranquilla.  

 

Igualmente, se observó que el Juzgado 22 de Pequeñas causas y Competencias Múltiples 

de Barranquilla, le bajo la carga a 380 procesos, por lo que no se considera necesaria la 

medida de traslado transitorio de algún empleado hacia ese despacho.   

 

Con respecto al Juzgado 20 de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de 

Barranquilla, se le asignará otra empleada para que realice funciones transitorias otorgadas 

en el Acuerdo 185-2024 por el mismo término de tres meses del 24-01-2025 al 24 -04-2025, 

en atención a su carga de 1295 procesos en el 4º  trimestre de 2024. 

 

Finalmente, al Juzgado 18 de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, 

se le asignará el empleado transitorio por el término de un mes, del 25-03-2025 al 25-04-

2025, puesto que le bajo la estadística a 677 proceso en el 4º  trimestre. 

 

A estos despachos se les asignará la empleada del juzgado 10 civil municipal de 

Barranquilla, Carolina Pacheco Solana e  Irany Sarmiento, empleada del Juzgado 9° Civil 

Municipal  de Barranquilla.  
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En el Juzgado 23 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, se 
dispondrá que el señor Jorge Zapata empleado del Juzgado 3° Civil Municipal de 
Barranquilla, sea la persona que sea trasladada transitoriamente desde el 25 de abril de 
2.025, por tres meses, hasta el  25 de julio de 2.025.  
 

Con lo anterior, se evitan fechas discontinuas en el traslado de los empleados.  

 
En cuanto al traslado transitorio de empleados, mediante el artículo 7 del Acuerdo 

PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, el Consejo Superior de la Judicatura, facultó a 

los consejos seccionales de la judicatura para ordenar el traslado transitorio de empleados 

en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 7°. Traslado transitorio de empleados. Los Consejos Seccionales, con la 

finalidad de racionalizar el talento humano o por las necesidades del servicio, podrán 

mediante acto motivado realizar traslados transitorios de empleados entre juzgados del 

mismo Circuito que tengan igual especialidad y categoría, hasta por el término máximo 

de un año, previo estudio de las cargas laborales y respetando siempre la naturaleza del 

cargo, la carrera judicial y las situaciones jurídicas concretas de cada servidor judicial”.  

 

Siendo así y atendiendo las circunstancias actúales de los juzgados de pequeñas causas y 
competencias múltiples de Barranquilla y de los juzgados civiles municipales de 
Barranquilla, se dispondrá modificar el acuerdo No CSJATA24-185 de 2.024 que asignó un 
empleado transitorio, trasladado de los juzgados civiles municipales de Barranquilla, a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,   en lo atinente a 
dar  por terminado el traslado transitorio del cargo  de escribiente del  Juzgado  5º Civil 
Municipal de Barranquilla y disponer que los empleados trasladados continuarán la medida 
tomada mediante  el Acuerdo No CSJATA24-185 de 2.024 como a continuación se 
consigna en la siguiente tabla:  
 

JUZGADO DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA 

INVENTARIO 
FINAL DE 

PROCESOS 
4° 

TRIMESTRE 
2024 

NOMBRE 
DE 

EMPLEADO 

TIEMPO DE 
TRASLADO 

TRANSITORIO 
DE 

EMPLEADOS 
HACIA ESE 
DESPACHO  

FECHAS INICIO 
Y 

FINALIZACIÓN 
DE TRASLADO 
TRASNSITORIO 

DE 
EMPLEADOS 

 21 1.168 JORGE 
ZAPATA 

*empleado del 
Juzgado 3° 

Civil Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 

 14 802 CARMEN 
ENRIQUEZ 
 *empleado 

del Juzgado 5 
Civil Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 

 

 8 958 IRANY 
SARMIENTO 
* *empleado 

del J Juzgado 
9° Civil 

Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 
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 7 877 CAROLINA 
PACHECO 
* *empleado 

del J Juzgado 
10° Civil 
Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 

 

25 
 

1109 JORGE 
ZAPATA 

* *empleado 
del J Juzgado 

3 Civil 
Municipal 

 

3 MESES 24/01/2025 - 
24/04/2025 

20 1295 CAROLINA 
PACHECO 
* *empleado 

del J Juzgado 
10° Civil 
Municipal 

 
 

IRANY 
SARMIENTO 
* *empleado 

del J Juzgado 
9° Civil 

Municipal 
 
 

2 MESES 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 mes 

24/01/2025 - 
24/03/2025 

 
 
 
 
 
 
 

25/03/2025 
24/04/2025 

 
 

12 689 IRANY 
SARMIENTO 
* *empleado 

del J Juzgado 
9° Civil 

Municipal 
 

2 MESES 24/01/2025 - 
24/03/2025 

 

18 677 CAROLINA 
PACHECO 
* *empleado 

del J Juzgado 
10° Civil 
Municipal 

 

1 MES 25/03/2025 - 
25/04/2025 

 

23 1013 JORGE 
ZAPATA 

*empleado del 
Juzgado 3 

Civil Municipal 

3 MESES 
 

25/04/2025 - 
25/07/2025 

 
 

Los Jugados beneficiados con las medidas antes indicadas presentaran informe mensual 

de egresos e inventarios a esta Corporación a fin de analizar el beneficio de la medida. 

 

En mérito de lo expuesto se,  

ACUERDA 
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ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el acuerdo No CSJATA24-185 de 2.024 que trasladó 

unos cargos transitoriamente, de los juzgados civiles municipales de Barranquilla, a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla.  

 

En consecuencia, se dispone dar por terminado el traslado transitorio del cargo de 

escribiente del Juzgado 5º Civil Municipal de Barranquilla a diferentes juzgados de 

pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla y disponer que los otros cargos 

trasladados continuarán la medida tomada mediante el Acuerdo No CSJATA24-185 de 

2.024, pero en la forma y por el término como se indica en el cuadro siguiente:  

 

 

JUZGADO DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA 

INVENTARIO 
FINAL DE 

PROCESOS 
4° 

TRIMESTRE 
2024 

NOMBRE 
DE 

EMPLEADO 

TIEMPO DE 
TRASLADO 

TRANSITORIO 
DE 

EMPLEADOS 
HACIA ESE 
DESPACHO  

FECHAS INICIO 
Y 

FINALIZACIÓN 
DE TRASLADO 
TRASNSITORIO 

DE 
EMPLEADOS 

 21 1.168 JORGE 
ZAPATA 

*empleado del 
Juzgado 3° 

Civil Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 

 14 802 CARMEN 
ENRIQUEZ 
 *empleado 

del Juzgado 5 
Civil Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 

 

 8 958 IRANY 
SARMIENTO 
* *empleado 

del J Juzgado 
9° Civil 

Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 

 7 877 CAROLINA 
PACHECO 
* *empleado 

del J Juzgado 
10° Civil 
Municipal 

3 MESES 23/10/2024 - 
23/01/2025 

 

25 
 

1109 JORGE 
ZAPATA 

* *empleado 
del J Juzgado 

3 Civil 
Municipal 

 

3 MESES 24/01/2025 - 
24/04/2025 

20 1295 CAROLINA 
PACHECO 
* *empleado 

del J Juzgado 
10° Civil 
Municipal 

 
 

IRANY 
SARMIENTO 

2 MESES 
 
 
 
 
 
 
 
 

24/01/2025 - 
24/03/2025 
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* *empleado 
del J Juzgado 

9° Civil 
Municipal 

 
 

1 mes 25/03/2025 
24/04/2025 

 
 

12 689 IRANY 
SARMIENTO 
* *empleado 

del J Juzgado 
9° Civil 

Municipal 
 

2 MESES 24/01/2025 - 
24/03/2025 

 

18 677 CAROLINA 
PACHECO 
* *empleado 

del J Juzgado 
10° Civil 
Municipal 

 

1 MES 25/03/2025 - 
25/04/2025 

 

23 1013 JORGE 
ZAPATA 

*empleado del 
Juzgado 3 

Civil Municipal 

3 MESES 
 

25/04/2025 - 
25/07/2025 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la anterior decisión a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla y a los Juzgados Civiles Municipales de 

Barranquilla. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Acuerdo a la Directora 

Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la publicación del presente acto administrativo a través de 

la página web de la Rama Judicial para el conocimiento de servidores y usuarios de la 

administración de justicia, e informar al Consejo Superior de la Judicatura – UDAE, la 

medida adoptada. 

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                          
 

 

OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO 
Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico. 
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